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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 215/2025-3

PARTE ACTORA: 

*******
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Y OTRAS
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P., seis de abril de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo 215/2025-3 promovido por*******contra actos del Director General de la Dirección de Pensiones del Estado y Secretario Ejecutor de Junta Directiva, y de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí; y
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito recibido en este Tribunal con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, compareció *******señalando como autoridades demandadas al Director General de la Dirección de Pensiones del Estado y Secretario Ejecutor de Junta Directiva, y de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí; por la nulidad del siguiente acto: 
Oficio número *******, de fecha siete de enero de dos mil veinticinco, el cual contiene el acuerdo de sesión ordinaria de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, emitido por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado.
II.- Por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera.
III.-Por proveído de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, se  tuvo a las autoridades demandadas, por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; se admitieron las pruebas de la demandada y del actor con excepción de la  testimoniales Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta y la prueba superveniente y se fijó  fecha y hora para la audiencia final a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

IV.-  Por auto de fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco, se difirió la audiencia de ley y se fijó nueva fecha para su desahogo.

V.- Con fecha  doce de agosto de dos mil veinticinco,  tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la asistencia del actor y su autorizado; el Secretario de Acuerdos hizo relación de las constancias de autos; e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas por las partes de acuerdo a su propia naturaleza, desahogándose la inspección ofrecida por la parte actora y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar, en etapa de alegatos; se dio cuenta de que no fueron formulados por la demandada; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7°, 9° fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y en el caso de este expediente, al tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad del Poder Ejecutivo Estatal, donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el acto impugnado que obra en fojas  50 a la 52  de este sumario. 
La personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, se encuentra legalmente acreditada, con la copia certificada de su nombramiento, visible en fojas  184 del sumario, conforme a lo establecido por el numeral  220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Las documentales anteriormente referidas, adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.

TERCERO.- La litis de la presente controversia, consiste en determinar la legalidad o ilegalidad del Oficio número *******, de fecha siete de enero de dos mil veinticinco, emitido por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, el cual contiene el acuerdo de la Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, emitido por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, mediante el cual resuelve la petición de fecha 14 de noviembre de 2024, suscrita por el hoy actor, en la cual solicita la homologación de salario de Agente de Ministerio Público “p” homologado, al de Agente del Ministerio Público “B” nivel 10 categoría 03F, para el ejercicio fiscal 2023, así como los pagos retroactivos del monto que indica para cada uno de los ejercicios fiscales en cita.
Oficio en el cual  la autoridad demandada señala  como respuesta a su petición en la parte que interesa lo siguiente: 

“…La movilidad  a que se refiere el artículo 60, fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí,  en caso de aplicar es únicamente cuando se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo de mismo nivel y categoría del pensionado, lo que en el caso particular(…), no sucede,  (…), y los tabuladores que refiere el solicitante en los Manuales de Remuneraciones para los Servidores Públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado, para los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023, no son aplicables dado que esta normatividad, acorde con el artículos 4° transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, fue emitida para aplicarse a partir de la creación de la Fiscalía General de Justicia del Estado como un órgano autónomo; la que desde luego, emitió su propia normatividad, entre ellas, la atinente a la creación de los puestos nuevos para dicha dependencia y la relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos de dicha entidad. Por tal razón, no pueden ser aplicables los tabuladores que refiere el solicitante, dado que por un lado, es vigente el tabulador con base en el cual se autorizó su pensión y los tabuladores que solicita se apliquen en su beneficio, fueron emitidos por un órgano autónomo distinto que creo puestos nuevos que de ninguna pueden considerarse homólogos al por el que se le concedió la pensión al solicitante, con mayor razón por que no existen evidencia de que los tabuladores que exhibe, que contienen los puestos nuevos, sean correspondientes al puesto y categoría por el cual se le autorizo la pensión, pues de la lectura integra de dichos documentos no se advierte que así haya quedado determinado…”
Acto el cual fue exhibido por la parte accionante, y que obra en fojas 50 a la 52 de este sumario, conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.

CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria analiza las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento del juicio, se traduce en la imposibilidad jurídica de que este órgano jurisdiccional estudie y decida sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia.”

En ese tenor, las autoridades demandadas el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado y Secretario Ejecutor de la Junta Directiva de la citada Dirección, al momento de producir su respectiva contestación de demanda que obra en fojas 167 a la 183 de este sumario, opuso las causales de improcedencia y sobreseimiento contenida en los artículos  228 fracción VI del  Código  Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que funda en que  son actos consentidos los correspondientes a los ejercicio  2021, 2022, y 2023 referidos por el actor, así como el Decreto de Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado, que relaciona con las excepciones de “Falta de Acción y Derecho y Legalidad del acto impugnado”; Sine Actione Agis, que basa que no le asiste razón al actor para demandar la nulidad del oficio impugnado, así como tampoco el reconocimiento judicial de la homologación del salario y por tanto, le deviene de improcedente el pago  retroactivo del salario mensual del ejercicio  fiscal 2022, 2023, 2024, 2025 y sucesivamente, y las demás pretensiones que reclama.
Causal y Excepción que no tiene aplicación,  en razón que contrario a lo que sostienen, el derecho a la pensión y sus incrementos son imprescriptibles, porque dichas diferencias derivan directa e inmediatamente de esos derechos otorgados al pensionado y cumplen la misma función,  por tanto puede reclamarse y solicitar en cualquier  tiempo y otorgarse si esta petición cumple con los requisitos que establecen en la ley de la materia aplicable para otorgarla al hoy actor, lo cual sucedió en el caso que se analiza.
Tiene aplicación por analogía la Tesis de Jurisprudencia, Registro digital: 166335,  Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 114/2009, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Septiembre de 2009, página 644, que dice: 

“PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. Conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 248 de la ley relativa vigente) es imprescriptible el derecho a la jubilación y a la pensión, dado que su función esencial es permitir la subsistencia de los trabajadores o sus beneficiarios. En esa virtud, también es imprescriptible el derecho para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. Bajo este tenor, tal derecho no se encuentra ubicado en ninguno de los supuestos sujetos a prescripción del numeral en comento, sino en la hipótesis general de que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, porque dichas diferencias derivan directa e inmediatamente de esos derechos otorgados al pensionado y cumplen la misma función. Contradicción de tesis 170/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco. Tesis de jurisprudencia 114/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de agosto de dos mil nueve.”

También tiene sustento por analogía la Tesis Aislada, Registro digital: 265076, Instancia: Segunda Sala, Sexta Época, Materias(s): Administrativa, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen CXXXII, Tercera Parte, página 68, que dice: 
“PENSIONES, IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL DERECHO A RECLAMARLAS. La Ley de Pensiones Civiles de 1947, en su artículo 99, señala que prescriben en tres años las pensiones caídas, la devolución de descuentos, los intereses y cualquier prestación a cargo del fondo, y el artículo 100 de la misma ley establece que prescriben en diez años los créditos respecto de los cuales la Dirección de Pensiones tenga el carácter de acreedora, cualquiera que sea su especie. Ahora bien, como puede observarse, la ley mencionada contiene preceptos relativos a la prescripción, pero dentro de los casos en que la prevé como extintiva de derechos no está el de reclamar el reconocimiento del derecho a pensión, lo cual debe interpretarse en el sentido de que la voluntad del legislador fue la de establecer la prescripción negativa únicamente, tratándose de pensiones, respecto de las que se encuentren vencidas, pero no en lo tocante al reconocimiento de ellas. En tales condiciones, al haber sido omisa la Ley de Pensiones Civiles por lo que respecta al término para solicitar la pensión, debe considerarse que no existía término para ello, criterio que se corrobora con lo establecido en el artículo 98 de la misma Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en vigor, que establece en forma específica la imprescriptibilidad de las acciones para reclamar las pensiones y debe considerarse que el espíritu de ambas leyes es el mismo y que tiene como finalidad proteger a los deudos de los trabajadores que fallecen proporcionándoles el grado de bienestar a que la propia ley está destinada. En consecuencia, si la Ley de Pensiones reglamenta la prescripción limitándola a casos determinados, la misma no puede hacerse extensiva a otros distintos, ni puede aceptarse, por tanto, que al respecto sea supletoriamente aplicable el artículo 1159 del Código Civil.”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de fondo de la controversia.
QUINTO.- La parte actora hizo valer los conceptos de impugnación en su escrito inicial de demanda que se advierten en fojas 14 a la 42 de este sumario, argumentos que no se trascriben y por economía procesal se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Resulta aplicable por analogía, la Tesis de Jurisprudencia  de la Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- Esta Sala Unitaria estima necesario precisar, que a efecto de respetar el principio de completitud en la impartición de justicia, propio de la garantía consagrada en el artículo 17 Constitucional, en el que se establece que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales; aunado a que, al emitir la sentencia, es obligación de este Tribunal examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, iniciando por aquéllos que permitan declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del procedimiento; por lo que, el estudio de los conceptos de impugnación de la actora en su escrito de demanda, se estudiarán tomando en consideración para estudio preferente aquéllos que le otorguen mayor beneficio.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia visible en Novena Época, Registro: 179367, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5, que a continuación se transcribe:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.”

Precisado lo anterior, se procede al estudio y resolución de fondo del

 Numero VIII.15 de los conceptos de impugnación que hace valer la promovente en su escrito inicial de demanda,  que se analiza en concatenación con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas por las partes, y que obran en autos de este procedimiento.

Apoya lo antes dicho la Tesis Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, Registro 2011406, Décima Época,  Publicación: viernes 08 de abril de 2016, que dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.- El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso...”

Conceptos de impugnación que en la parte que interesa refieren:

“…VIII. 15. Me causa agravio, el hecho de que la Dirección de Pensiones del Estado, también en su resolución emitida, sin la debida fundamentación y motivación en lo que interesa haya resuelto. (…).”
“…De conformidad con los preceptos transcritos y el comparativo de Leyes Orgánicas, es posible establecer que la funciones de investigación y persecución del delito, las contempla nuestra carta magna en su artículo 21 y la demás normatividad expuesta, la cual está sujeta a las disposiciones de este precepto Constitucional, por tanto, los tabuladores que solicita el suscrito se me apliquen en mi beneficio son los adecuados por haber identidad también en funciones y atribuciones entre el puesto que desempeñe como Agente del Ministerio certificado y aquellos puestos del Ministerio Publico que contemplan los diversos manuales emitidos  por la Fiscalía General del Justicia del Estado a partir del año 2018, en consecuencia estos puestos son homólogos...”
 Del estudio de los conceptos de impugnación citados, se determina que resultan fundados y suficientes, para determinar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado.

De manera previa conviene destacar que el acto que determina la presente controversia se hace consistir, en el Acuerdo de la Sesión Ordinaria de fecha *******, emitido por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado,  contenido en el *******, de fecha siete de enero de dos mil veinticinco,  mediante el cual la autoridad demandada resuelve la solicitud que hace la parte actora, en la cual solicita la homologación de salario de Agente de Ministerio Público “p” homologado, al de Agente del Ministerio Público “B” nivel 10 categoría 03F, para el ejercicio fiscal 2023, así como los pagos retroactivos del monto que indica para cada uno de los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, en la cual se  informa  como respuesta lo que en la parte que interesa a continuación se digitaliza: 
*******
Advirtiéndose del examen practicado al texto del acto impugnado, que contraviene los principios fundamentales, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales sustentan las garantías y los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica; al establecer que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho; así como que, nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Ello es así, siendo que se aprecia que la autoridad demandada, al emitir la resolución combatida y determinar que resulta improcedente la petición del actor,  omite fundar y motivar debidamente su determinación, ya que la normatividad que cita fue interpretada y aplicada de forma equivocada, para sustentar su respuesta en los términos en que lo hizo, normatividad que hace consistir en los artículos 60, fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí y el numeral  4° Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí.
Lo anterior es así, siendo que por lo que corresponde al artículo 60, fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, que cita,  del cual señala que en caso de aplicar es únicamente cuando se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo de mismo nivel y categoría del pensionado; su afirmación es inexacta ya que atendiendo al texto integral de dicha disposición se puede apreciar que no refiere que establezca de forma tácita que los incrementos deben ser del mismo nivel y categoría del pensionado, sino que en su defecto  dispone que el incremento será móvil en los mismos términos y montos en que se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo, según se advierte de la disposición legal que se transcribe literalmente: 
“Artículo 60. Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con veintiocho años o más de servicios, cualquiera que sea su edad, de la siguiente manera:
“ I. El monto de la pensión en ambos casos será del cien porciento del resultado que arroje el último salario en términos de la presente Ley, y 
“II. La pensión será móvil; entendiendo por movilidad el incremento a estas prestaciones en los mismos términos y montos en que se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo, y los conceptos que se hayan cotizado a la Dirección de Pensiones.”
[Énfasis añadido]
En cuanto al artículo 4° Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, en que se funda la demanda en el acto impugnado, el mismo tampoco es aplicable, para sustentar la negativa de la homologación solicitada por el accionante; ya que dicha disposición establece la Reglamentación para la operación y funcionamiento de las áreas sustantivas de la Fiscalía General  del Estado  y los pazos para hacerlos; en los que no se encuentran los Manuales de Remuneraciones para los Servidores Públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado, para los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023, según se aprecia del texto íntegro del numeral en comento que a la letra dice: 

“…T R A N S I T O R I O S 
“…CUARTO. Reglamentación. El Fiscal General del Estado en un término no mayor de nueve meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, expedirá los siguientes Reglamentos:

Reglamento interno de la Fiscalía General del Estado. 

Reglamento de la Dirección General de Métodos de Investigación. 

Reglamento del Instituto Universitario de Ciencias Penales y Forenses. 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Reglamento en Materia de Servicios Periciales. 

Los demás Reglamentos necesarios para la operación y funcionamiento de las áreas sustantivas de la Fiscalía General.

Situación que genera que exista una insuficiente fundamentación y motivación del acto reclamado que emite; lo que contraviene los artículos 14 y 16 Constitucionales e incumple así con elementos y requisitos para la legalidad y validez del acto establecidos, en relación con los numerales 164 fracciones I y V y 165 fracciones I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; que a la letra refieren:
Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí

“Artículo 164. Son elementos del acto administrativo:

“…V.  Estar fundado y motivado;

VI. Ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto, causa o motivo, o fin del acto y su emisión, y

“Artículo 165. Son requisitos del acto administrativo:

“…II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;

“…III. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas…”

 [Énfasis añadido]

Asimismo, es menester señalar por parte de esta Sala Unitaria, que  en el caso que nos ocupa, se observa que la demandada es omisa en realizar un examen real y minucioso a la normatividad que rige la Fiscalía General de Justicia del Estado, para establecer la homologación que solicita el promovente; pues del cargo con el que fue pensionado el hoy actor, al emitir la nueva normatividad que la rige, si bien creo nuevos puestos, también lo es, que tratándose del categoría que desempeñaba de Agente del Ministerio Público (certificado) nivel 13/17; su denominación cambio y se asignó el nombre de “Agente Fiscal”, por lo que constituye su homólogo en activo conforme lo dispone el numeral 60, fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, ya  que la homologación que se solicita el hoy actor, tiene su  base en el artículo 3° fracción II y 4° y 5° del Reglamento de la Dirección General de Métodos de Investigación, los cuales a la letra dicen:
“Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:

“…II. Agente Fiscal: la persona servidora pública que ejerce las facultades del Ministerio Publico;
“Artículo 4. La Dirección General de Métodos de Investigación es el cuerpo policial encargado de la investigación de los delitos del fuero común; que actuará bajo la conducción y mando de la Institución del Ministerio Público a través de los Agentes Fiscales; y tendrá las direcciones, áreas administrativas y operativas necesarias para su funcionamiento y atribuciones que establezca la Ley Orgánica, el presente el Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables, de conformidad con las necesidades del servicio, las condiciones de infraestructura, operativas, materiales presupuestales y delimitaciones geográficas de la Fiscalía General, para el correcto auxilio a la investigación de los delito.

Artículo 5. Para la correcta ejecución de sus funciones la Dirección General de Métodos de Investigación estará bajo el mando directo del Fiscal General y sus policías investigadores de los Agentes Fiscales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 BIS y 122 TER de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; y demás ordenamientos legales aplicables.

Los preceptos citados disponen, en lo que interesa, que el Agente Fiscal, es quien ejerce las facultades del Ministerio Publico; es decir, quien está en activo ejerciendo dicha categoría; y que el mando de la Institución del Ministerio Público a través de los Agentes Fiscales; y tendrá las direcciones, áreas administrativas y operativas necesarias para su funcionamiento y atribuciones que establezca la Ley Orgánica, el presente el Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables, de conformidad con las necesidades del servicio, las condiciones de infraestructura, operativas, materiales presupuestales y delimitaciones geográficas de la Fiscalía General, para el correcto auxilio a la investigación de los delito; refiriéndose que las funciones la Dirección General de Métodos de Investigación estará bajo el mando directo del Fiscal General y sus policías investigadores de los Agentes Fiscales.
Lo cual debió atender, conforme lo establece su propia normatividad, y en el texto integral del numeral 60, fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
Por lo que de forma indebida determino en lo que interesa; que no pueden ser aplicables los tabuladores que refiere el solicitante, ya que fueron emitidos por un órgano autónomo distinto que creo puestos nuevos que de ninguna pueden considerarse homólogos al por el que se le concedió la pensión al solicitante; lo cual es  incorrecto, pues debió analizar debidamente y en forma real la normatividad que rige la Fiscalía General de Justicia del Estado, para establecer la homologación que solicitada; para dar una respuesta conforme a derecho y congruente a lo peticionado, y para establecer la procedencia o improcedencia de la misma.

En ese tenor, la rrespuesta que hizo la demandada, se encuentra dictada en forma incongruente con la solicitud que le hizo el actor,  lo cual genera que el acto impugnado se encuentre indebidamente fundado y motivado, a virtud de que los motivos que se expuso, no corresponden al contenido de la solicitud que se le hizo en el escrito de fecha *******, lo que origina que se hayan desatendido los argumentos de su petición infringiendo el principio de congruencia y exhaustividad que debe contener todo acto o resolución administrativa, lo que vulnera los derechos humanos de audiencia, legalidad  y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14 , 16 y 17 de la Constitución Federal.
Omisión de la autoridad, que constituye una obligación ineludible en todos y cada uno de sus actos y determinaciones, a virtud de que todos los actos administrativos, requieren para ser legales entre otros requisitos, imprescindiblemente que sean emitidos cumpliéndose con las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse con la debida fundamentación y motivación del acto que emite, lo que vulnera lo dispuesto por los artículos 14 y 16 Constitucionales e incumple con las formalidades, elementos y requisitos, del acto administrativo de que se trata, lo que es violatorio de los principios de legalidad y seguridad jurídica a que se ha hecho alusión.
Ya que la fundamentación y motivación constituye una la formalidad ineludible en todos los actos administrativos, para respetar  el principio de legalidad y seguridad jurídica tutelados por los citados preceptos constitucionales, a virtud de es necesario que en el mandamiento escrito relativo al acto de autoridad se mencionen no solo las disposiciones legales que le permite afectar la esfera jurídica del gobernado sino a su vez las circunstancias fehacientes que sustenten sus afirmaciones sean reales y analizadas en forma concatenada con las normas aplicables al caso en particular, lo cual no sucedió.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, en congruencia con la conducta infractora, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43., que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado…”

Y la Tesis de Jurisprudencia. Época: Novena Época, Registro: 173565, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 2007, Materia(s): Común, Tesis: I.6o.C. J/52, Página: 2127. “que refiere: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA. Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste.”

Lo que conlleva una incongruencia externa por deficiencia en el estudio del punto litigioso que resuelve,  que genera que la resolución que se impugna fue dictada sin la debida fundamentación y motivación para lo cual la autoridad competente está obligada al emitir su fallo, de la Litis del procedimiento de que se trata, lo cual no ocurrió, y dejan en estado de indefensión al  hoy actora según se razono en párrafos anteriores. 

Tiene aplicación la Tesis de Jurisprudencia, Registro digital: 178783,  Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Abril de 2005, página 108, que dice: 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados.”

Y de la Novena Época,  Registro: 195706,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,  Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  VIII, Agosto de 1998, Materia(s): Administrativa, Común, Tesis: I.1o.A. J/9,  que dice:        

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL. En todo procedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio de congruencia al resolver la controversia planteada, que en esencia está referido a que la sentencia sea congruente no sólo consigo misma sino también con la litis, lo cual estriba en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo planteado por las partes, sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 

Y de la Novena Época,  Registro: 224049,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación,   VII, Enero de 1991,Materia(s): Administrativa,  Tesis: Página:   362, que dice: 

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA RESOLUCION JUDICIAL. En todo procedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio de congruencia al resolver la controversia planteada, que en esencia está referido a que la sentencia sea congruente no sólo consigo misma sino también con la litis, lo cual estriba en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo planteado por las partes, sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 

Así, resulta inconcuso que la demandada en el acto impugnado emitió una resolución carente de congruencia y exhaustividad, porque los motivos que expuso para para sustentar su negativa de la homologación, no corresponden al contenido de lo solicitado.
Conforme a lo anterior, debe sostenerse que resulta ilegal el Oficio número *******, de fecha siete de enero de dos mil veinticinco, emitido por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, el cual contiene el acuerdo de la Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, emitido por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, porque no cumple con la garantía de fundamentación y motivación consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a los numerales 164 fracciones I y V y 165 fracciones I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, antes transcritos.
Sirve de apoyo de lo anterior el criterio sustentado por la Novena Época, No. Registro: 194798, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/123, Página:   660, que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías
No pasa inadvertido para esta Sala Unitaria, que al respecto la diversa autoridad demandada; en su escrito de contestación de demanda expone  que el acto impugnado se encuentra debidamente fundado y motivado.

En esta tesitura, se puede sostener de la contestación de la demanda, que la autoridad pretende con sus afirmaciones subsanar las omisiones detectadas en el acto controvertido, lo que no puede tenerse por satisfecho, en razón de que no resulta válido que se señalen fundamentos y motivos, en un documento distinto al acto impugnado.
Al efecto sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia, Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168, que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

Además de que, la autoridad demandada, no puede invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado al contestar la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 244, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, razón por la cual, los argumentos que plantea la demandada en su contestación, deben desestimarse por pretender mejorar el acto de autoridad en la Litis contenciosa. 
Refuerza el anterior criterio, por analogía, la jurisprudencia VII.1o.A. J/42 (9a.) del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, visible en la página 1724, que se inserta a continuación: 

 “SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA. Atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la Litis contenciosa.”

Conforme a lo anterior, debe sostenerse que resulta ilegal el Acuerdo emitido por la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado en Sesión Ordinaria de ******* contenido en el *******, emitido por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, mediante el cual resuelve de improcedente la petición de fecha 14 de noviembre de 2024, suscrita por el hoy actor, en la cual solicita la homologación de salario de Agente de Ministerio Público “p” homologado, al de Agente del Ministerio Público “B” nivel 10 categoría 03F, para el ejercicio fiscal 2023, así como los pagos retroactivos del monto que indica para cada uno de los ejercicios fiscales en cita.
Así las cosas, en la especie se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado cuando se dicta en contravención a las disposiciones legales aplicables, toda vez que del estudio del presente asunto se demostró que carece de la debida fundamentación y motivación, al no establecer la fundamentación y motivación que garantizara  el respeto a los principios de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y debido procedimiento, contemplados en los artículo e incumple además con los requisitos formales exigidos por las leyes referidas; que constituyen la debida fundamentación y motivación del acto.

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar y decreta, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en: el  Acuerdo emitido por la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado en Sesión Ordinaria de ******* contenido en el *******, de fecha siete de enero de dos mil veinticinco, emitido por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, mediante el cual resuelve de improcedente la petición de fecha 14 de noviembre de 2024, suscrita por el hoy actor, la NULIDAD del mismo, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia. 
En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a la autoridad demandada, los  efectos siguientes: 

1.-  Emita una nueva resolución fundada y motivada a la solicitud que le fue planteada por el actor en su escrito de fecha  14 de noviembre de 2024; en donde atienda los lineamientos vertidos en esta sentencia.
2.- Informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y, acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.
Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado y, por consecuencia, la NULIDAD del mismo, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

